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SECCION UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
CIRCUN§CRIPCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAfIIENTO CENTRAL

NoTA S.U.O.C. No 312 /2025

San Lorenzo, 10 de dic¡embre de 2025

Tengo el honor de d¡r¡g¡rme a Usted, en relac¡ón a la observación realizada, en la cual se informa lo

s¡guiente;

OBSERVACION:

1. Tomamos conocim¡ento de los documentos de reparo, y se observa que la contratante ha emitido

nuevo acto adm¡n¡strativo que aprueba una nueva adenda N" 2, ante esta s¡tuación actualmente nos

encontramos ante múlt¡ples actos administrativos y ninguno refieren o hace referencia a los demás

anter¡ores, si se trata de una rect¡ficación parcial y/o total de¡ando s¡n efecto.

2. Teniendo en cuenta la observación que antecede, se re¡tera que, no puede ex¡stir documentos

¡dént¡cos en contenidos con diferentes fechas y f¡rmada por la misma persona que le otorgar la val¡dez.

RESPUESTA:

Se deia constanc¡a que toda la documentación pertinente ha sido nuevamente cargada en el slcP. En

atención a la observación formulada, esta convocante man¡f¡esta que, queda s¡n efecto la Adenda N" 1y la

Resolución N'655 de lecha f610912O25, resaltando que la Adenda N" 2 es plenamente valida mediante la

Rectificac¡ón de la Resolución de fecha 11de diciembre.

Además, cabe señalar que se presentaron inconvenientes de índole administrat¡vo que afectaron el curso

regular del trámite. No obstante, una vez ¡dentificados los mecanismos adecuados para subsanar, se

procedió a realizar las gestiones correspond¡entes conforme a la normativa v¡gente, Resoluc¡ón N'

23012025.

Sin otro motivo particular, le saludo muy aten ente. -
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Púf. Dr. V¡no.b curd y Dr. oÉ(ar P¡d€llo - 5.n Loren¿o

Td¿rüE: s95 2t 2373642.
Correo d€dó.'to: uoc.e{tr¿l@pJ.9o/.q,

Señor:

Dr. JUAN AGUSTiN ENCINA, Director
Direccrón Nacional de Contratac¡ones Públicas. (DNCP)

EEUU N" 691 C/ TTE, FARIÑA
Tel.:415 ¡O00
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